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Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

Acta No. 20-23 

---En Culiacán Rosales, Sinaloa siendo las diez horas, del día ocho de noviembre 

de dos mil veintitrés, se reunieron presencialmente en la sala de reuniones de 

Consejerías del IEES las Consejeras Electorales Mtra.Gloria lcela García Cuadras, 

Lic. Marisol Quevedo González y Lic. Judith Gabriela López Del Rincón, titular e 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, (en 

adelante Comisión) respectivamente así como la Lic. Gloria Elvira Félix Escobar, 

Secretaria Técnica de la Comisión ------------------------------------------------------

---En uso de la voz, la Mtra. Gloria lcela García Cuadras Consejera Electoral titular 

de la Comisión, inicia la reunión atendiendo al Orden del Día conforme al cual 

fueron convocadas, siendo el siguiente: -----------------------

Primero. - Verificación de asistencia, e Inicio de los trabajos de la Comisión. -------

Segundo. -Análisis de los elementos para determinar los bloques de oportunidad 

paritaria en la postulación de candidaturas en ayuntamientos para el proceso local 

electoral 2023-2024 ----------------- -----------------------------

Tercero. - Acuerdos ---

Cuarto.-. Clausura --------------- ---------------

---En relación al Primer Punto del orden del día, la titular de la Comisión, Mtra. 

Gloria lcela García Cuadras señala que se encuentran presentes las Consejeras 

Lic. Marisol Quevedo González y Lic. Judith Gabriela López Del Rincón, Consejeras 

integrante de la Comisión por lo que se da inicio a la reunión que fueron convocadas. 

--En relación al Segundo Punto del orden del día, la titular de la Comisión 

manifiesta que en fecha 1 de mayo del 2021, el Tribunal Electoral del Estado de 

Sinaloa emitió la sentencia TESIN-JDP-41/2021 estableciéndose en los efectos de 

la misma que se vinculaba a este Instituto Electoral, para que, con la debida 

oportunidad, evalúe la necesidad en la implementación de acciones afirmativas en 

favor de las mujeres, en bloques de densidad poblacional, que permitan que se 

postulen mujeres en los municipios de mayor relevancia política, económica y social, 

como son Culiacán, Mazatlán, Ahorne y Guasave, en observancia del principio de 

igualdad y no discriminación, para que sean aplicables en el siguiente proceso 
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